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1. ANTECEDENTES  
 
La Confederación Hidrográfica del Duero fue designada por la Subdirección General 
de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico (SGGIDPH) del Ministerio de 
Medio Ambiente para llevar a cabo un estudio piloto para la implantación del control de 
vigilancia establecido en el articulo 8 y en el anexo V de la Directiva Marco del Agua 
(en adelante, DMA). El objetivo final consiste en definir una metodología adecuada y 
coherente con los objetivos de la citada Directiva para la definición del control de 
vigilancia y lograr, en la medida de lo posible, su extrapolación al resto de 
Confederaciones Hidrográficas. 
 
Sin embargo, este estudio piloto ha ido más allá del mero establecimiento de la 
metodología y criterios a emplear para la implantación del control de vigilancia, 
llegando hasta el punto de la definición de una serie propuestas de trabajo en relación 
con el resto de controles establecidos en la DMA; todo ello aplicado al caso particular 
de la parte española de la Demarcación del Duero, pero que puede ser probablemente 
extrapolado a otras demarcaciones hidrográficas.  
 
A continuación se intenta definir, de la forma más clara posible, la metodología llevada 
a cabo para el establecimiento de los puntos de control de la red de vigilancia de 
ríos naturales en la cuenca del Duero.  
 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
El control de vigilancia tiene como objetivo ofrecer una visión global del estado dentro 
de cada cuenca hidrográfica. Más concretamente, según el Anexo V.1.3. de la DMA, el 
objeto de esta red de control es disponer de información para: 
 

• completar y aprobar el procedimiento de evaluación del impacto que figura en 
el anexo II, 

• la concepción eficaz y efectiva de futuros programas de control, 
• la evaluación de los cambios a largo plazo en las condiciones naturales, 
• y la evaluación de los cambios a largo plazo resultado de una actividad 

antropogénica muy extendida. 
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3. DISEÑO DE LA RED 
 
3.1. Criterios de diseño 
 
A la hora de diseñar el control de vigilancia se deberán tener en cuenta los criterios 
para la selección de los puntos de control establecidos en el Anexo V de la DMA: 
 
El control de vigilancia se efectuará en masas de agua superficial suficientes para 
constituir una evaluación del estado de las aguas superficiales en general en el interior 
de cada zona de captación o subzona de captación dentro de la demarcación 
hidrográfica. Los Estados miembros, cuando procedan a seleccionar las masas de 
agua, velarán por que, en su caso, el control se efectúe en puntos en los que: 
 
- el nivel del flujo de agua sea significativo dentro del conjunto de la demarcación 

hidrográfica; incluidos aquellos puntos en los grandes ríos cuya cuenca de 
alimentación sea mayor de 2500 km2, 

- el volumen de agua presente sea significativo dentro del conjunto de la 
demarcación hidrográfica, incluidos los grandes lagos y embalses, 

- masas de agua significativas que crucen la frontera de un Estado miembro, 
- la determinación conforme a la Decisión 77/795/CEE por la que se establece un 

programa común de intercambio de informaciones, y otros puntos que se requieran 
para estimar la carga de contaminación que cruza las fronteras de los Estados 
miembros y la que se transmite al medio Marino. 

 
Para responder a todos estos requisitos, el control de vigilancia en la CHD podría 
quedar establecido de una forma similar a la que se expone a continuación: 
 
 

PROGRAMAS DE CONTROL 

Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 
superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la 
actividad antropogénica  

Control de vigilancia de evaluación de tendencias a largo plazo 
debidas a cambios en las condiciones naturales (red de referencia) 

Control de vigilancia de intercambio de información UE (Decisión 
77/795/CEE) 

CONTROL DE 
VIGILANCIA 

Control de vigilancia de emisiones al mar y transfronterizas (Convenio 
de Albufeira) 

 
 
Debido a las peculiaridades de cada categoría de masa de agua, así como de su 
grado de alteración, se ha considerado conveniente la división del programa “control 
de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas superficiales y 
evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad antropogénica” en 
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diferentes subprogramas, con el objeto de facilitar la futura gestión de las redes. Los 
subprogramas establecidos han sido los siguientes: 
 

• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 
superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos naturales 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos muy modificados lóticos 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos muy modificados lénticos (embalses) 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos artificiales 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en lagos naturales 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en lagos muy modificados 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en lagos artificiales 

 
 
En este documento se hace referencia únicamente a la metodología para el 
establecimiento de los puntos de control del primero de los subprogramas (Control de 
vigilancia en ríos naturales). Para el resto de subprogramas, al ser mucho más 
pequeña la población (número de masas de agua) la selección de puntos de control ha 
consistido en un censo (una estación por cada masa de agua)  
 
Atendiendo a los objetivos de control anteriormente expuestos, resulta especialmente 
interesante y necesario contar con series de datos históricos lo más amplias posible. 
De este modo, podremos ser capaces de evaluar eficazmente los cambios producidos 
a largo plazo, tanto en las condiciones naturales como los resultantes de la actividad 
antropogénica.  
 
Para ser coherentes con este criterio, es necesario tener en cuenta y conservar, en la 
medida de lo posible, las estaciones de control existentes integradas en la red ICA. No 
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obstante, sólo se considerarán aquellas estaciones que cumplan los criterios para la 
selección de los puntos de control establecidos en el Anexo V de la DMA 
anteriormente citados. Se tendrán en cuenta, asimismo, los criterios establecidos  en 
la Guía “Common Implementation Strategy, Working Group 2.7: “Guidance on 
Monitoring for the Water Framework Dierctive”; (en adelante Guía), nacida del 
consenso entre los diferentes estados miembros 
 
 
3.2. Estratificación de las masas de agua 
 
Siguiendo las recomendaciones de la Guía a la hora de definir la ubicación de las 
estaciones de control, y dado el elevado número de masas de agua que componen la 
población muestral, se propone emplear un diseño probabilístico estratificado. 
 
Para llevar a cabo este tipo de muestreo es necesario que la población (masas de 
agua) esté dividida en subpoblaciones o estratos relativamente homogéneos en 
cuanto a los parámetros que vayan a ser analizados (en este caso parámetros que 
caracterizan la calidad de las aguas). De esta manera, se minimiza la variabilidad 
dentro de cada estrato y así se consigue reducir el número de estaciones necesarias 
para caracterizar a la población. Una vez elaborada la estratificación, se realiza un 
muestreo aleatorio simple en cada una de las subpoblaciones o estratos definidos. 
 
Dado que el objeto de la estratificación consiste en obtener grupos de masas de agua 
con una calidad similar (o “impacto” similar, usando la terminología IMPRESS), el 
mejor criterio de estratificación será aquel que refleje las presiones a las que las 
diferentes masas se ven sometidas. 
 
A continuación se describe la metodología seguida para llevar a cabo la estratificación 
por presiones de las masas de agua de la Cuenca Hidrográfica del Duero. 
 
A la hora de caracterizar las masas de agua en función de la presión recibida, en 
primer lugar se definió, para cada masa de agua, un punto de control. Dicho punto 
debe ser representativo de todas las presiones a las que está sometida la masa de 
agua. Por este motivo, el punto de control se localizó en la zona más baja de cada 
masa de agua, pues ese punto recoge todas las presiones localizadas aguas arriba 
dentro de su correspondiente subcuenca. 
 
Para la estratificación por presiones de las masas de agua se han tenido en cuenta 
tanto las fuentes de contaminación puntual como las difusas.  
 
La caracterización de presiones de origen puntual se ha llevado a cabo a partir del 
inventario de vertidos actualizado en enero de 2006. Dicho inventario incluye las 
concentraciones máximas autorizadas de varios parámetros, así como el volumen de 
vertido. Se optó por considerar la DBO5 como indicador de la presión de origen puntual 
dado que, además de ser un buen indicador de la contaminación orgánica, era el único 
parámetro que se repetía en todos los vertidos que figuran en el inventario. 
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Se elaboró una red de conexión de todos los puntos de vertido con los puntos de 
control definidos para cada masa de agua, con el fin de conocer qué vertidos 
afectaban a cada una de ellas. Un ejemplo de dicha red aparece en la figura 1.   
 

 
Fig.1 Red de conexión entre los vertidos y los punt os de control definidos para cada masa de 
agua. 
 
El siguiente paso consistió en determinar, para cada masa de agua, el sumatorio de 
las cargas de DBO5 (concentración de DBO5 autorizada multiplicada por el volumen de 
vertido) que recibe dicha masa, relativizando este valor mediante el caudal circulante 
en régimen natural en el punto más bajo de la misma1. De este modo se obtuvo, para 
cada masa de agua, un valor indicador del grado de presión de origen puntual; lo cual 
permite establecer comparaciones entre las diferentes masas. Este valor se obtuvo 
mediante la aplicación del siguiente cálculo: 
Presión de origen puntual en cada masa =   
     
 

 
donde 
 

                                                           
1 Se tomó este indicador de presión después de realizar numerosas pruebas con otros tantos indicadores, por ser el 

que presentaba mejor correlación con los datos reales procedentes de los muestreos de la red ICA 

Q 

Σ [DBO5] *  V  
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[DBO5] =  Concentración de DBO5 autorizada 
V =   Volumen de vertido 
Q =  Caudal en régimen natural circulante en el punto más bajo de la 

masa de agua. 
 
En la figura siguiente se muestra una clasificación de las masas de agua de la cuenca 
en función del cálculo mencionado: 
 

 
 

Fig. 2: Clasificación de las masas de agua en funci ón de la carga de DBO 5 relativa al caudal 
circulante.  
 
Con el objeto de determinar el grado de ajuste de estos cálculos con la realidad, se 
analizó la correlación entre los valores obtenidos del indicador en aquellas masas de 
agua que presentaban una estación ICA y los valores reales de varios parámetros 
medidos en esas estaciones ICA (valores medios de los últimos 5 años de fósforo, 
nitritos, nitratos, DBO5, fosfatos y amonio y resultado de la aplicación del Índice 
Biológico de Diatomeas o IBD en el año 2005). De esta manera, se obtuvieron los 
siguientes índices de correlación: 
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 Fósforo Nitritos  IBD    Fosfatos DBO Nitratos Amonio 
Carga DBO/ 

Caudal 0.84 0.75 -0.54 0.50 0.47 0.39 0.35 

 
Tabla 1: Índices de correlación entre la carga de D BO5 relativa al caudal y el promedio de varios 
parámetros medidos en las estaciones ICA. 
 
Como se puede observar en la tabla anterior, el indicador de presión puntual se 
correlaciona bastante bien para los datos medios de fósforo y nitritos obtenidos en las 
estaciones ICA. 
 
Por otro lado, y teniendo en cuenta que el impacto en el medio receptor no procede 
únicamente de presiones puntuales, la caracterización de presiones de origen difuso a 
las que se encuentran sometidas las masas de agua se ha llevado a cabo analizando 
el porcentaje del área de la cuenca vertiente a cada punto definido para cada masa de 
agua dedicado a la agricultura de secano y a la de regadío. Esta información se obtuvo 
a partir de la cobertura SIG sobre ocupación del suelo CORINE. En la siguiente figura 
se muestra un ejemplo de cómo se calcularon estos porcentajes.  

 
 

 
 

Fig. 3: Ejemplo de cálculo de los porcentajes de áre a ocupada por regadío y secano en cada masa 
de agua. 
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Del mismo modo que en el caso de la contaminación de origen puntual, se analizó la 
correlación entre los valores obtenidos y los valores medios de las estaciones ICA, 
obteniéndose los siguientes coeficientes de correlación: 
 
 

 Nitratos  IBD Nitritos  DBO Fósforo Fosfato Amonio  

% REGADIO 0.16 -0.09 0.19 0.03 -0.08 -0.004 0.01 

% SECANO 0.74 -0.52 0.41 0.38 0.36 0.28 0.19 

 
Tabla 2: Correlaciones entre uso del territorio y v arios indicadores de calidad del agua 
 
Como puede observarse en la tabla anterior, el porcentaje de área ocupada por el 
regadío en cada cuenca vertiente no se relaciona apenas con los valores medios de 
las estaciones ICA, siendo el porcentaje de secano el mejor indicador de las presiones 
de origen difuso. Este resultado es lógico, pues debe tenerse en cuenta que en la 
cuenca del Duero el uso agrícola mayoritario es el secano. Al tratarse de un análisis de 
correlación global, la relativamente pequeña superficie ocupada por el regadío no 
ofrece una buena correlación a nivel de cuenca (El resultado mejoraría, 
evidentemente, si estudiamos la correlación dentro de las subcuencas afectadas por el 
regadío, pero no es el objeto de esta metodología). También era de esperar que la 
mejor correlación se estableciera con los nitratos, indicador típico de contaminación 
difusa.  
 
Por lo tanto, en el caso particular de la cuenca del Duero, se seleccionó el porcentaje 
de área dedicada al secano como indicador de la contaminación difusa, descartando el 
empleo del porcentaje de área dedicada al regadío. En la figura que se ofrece a 
continuación se muestra una clasificación de las masas de agua en función del 
porcentaje de área ocupado por secano. 
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Fig. 4: Clasificación de las masas de agua en base al porcentaje de área ocupado por secano. 
 
Una vez comprobado que los indicadores de presión difusa y puntual se ajustaban 
relativamente bien a los datos reales, surgía la necesidad de combinar ambos factores 
en un solo indicador de presión que combinara tanto las fuentes de contaminación 
difusa como las puntuales. Dicha combinación no podía hacerse de manera directa, 
debido a que los valores calculados para cada uno de los indicadores de presión 
estaban expresados en distintas unidades. 
 
Dicha cuestión fue resuelta llevando a cabo un análisis de regresión lineal  en el que 
se estudió por separado la relación entre los valores de cada parámetro 
(concentraciones medias de fósforo, nitritos, nitratos, DBO5, fosfatos, amonio y 
resultado del IBD, medidos en las estaciones ICA y extrapolados al punto más bajo de 
la masa en la que se ubica la estación ICA) y los valores calculados para los 
indicadores de presión puntual y difusa (carga de DBO5 relativa al caudal y porcentaje 
de área dedicada al secano en la cuenca vertiente, respectivamente). De esta manera 
se obtuvo, para cada parámetro, una fórmula que modelizaba o predecía la 
concentración (resultado en el caso del IBD) del parámetro  en función de las 
presiones puntuales y otra que lo hacía en función de las presiones difusas. Al aplicar 
dichas fórmulas se obtuvo para cada indicador, un valor modelizado del IBD y de la 
concentración de cada parámetro en aquellas masas de agua en las que había una 
estación ICA. Estos dos valores fueron posteriormente sumados, de tal forma que al 
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final se obtuvo un valor de IBD y de concentración para cada parámetro que 
englobaba tanto las fuentes de contaminación puntual como las difusas2.  
 
En cada una de las regresiones, el resultado obtenido se acerca significativamente a 
los valores reales (tanto más cuanto mejor sea el coeficiente de correlación). Por lo 
tanto, al sumarlos, estamos duplicando el valor modelizado del parámetro en cada 
masa. Con el fin de poder establecer futuras comparaciones entre lo modelizado y lo 
real, se procedió a dividir el valor resultante de la suma entre 2 (calculando por lo tanto 
la media entre ambos valores); manteniéndose así las relaciones de los valores 
modelizados para cada masa de agua. 
 
Por ejemplo, para la concentración de nitratos, se realizó un análisis de regresión 
lineal enfrentando las concentraciones medias de nitratos medidas en las estaciones 
ICA con los valores del indicador de presión puntual de las masas correspondientes. Al 
aplicar el modelo se obtuvo una predicción de la concentración de nitratos en cada 
masa de agua en función de las presiones puntuales recibidas. Del mismo modo, se 
repitió el proceso para las presiones difusas, obteniéndose una predicción de la 
concentración de nitratos en cada masa de agua en función de las presiones difusas 
recibidas. Puesto que ambos valores así obtenidos venían expresados en las mismas 
unidades, fue posible combinarlos mediante una suma, lográndose una única 
predicción para cada parámetro basada tanto en las presiones de origen puntual como 
en las de origen difuso. 
 
El siguiente paso consistió en analizar el comportamiento de este nuevo indicador de 
presión global con respecto a los datos reales obtenidos en las estaciones de control 
de la Red ICA. De esta manera se obtuvieron los siguientes coeficientes de 
correlación: 
 
 

 Fósforo  Nitrito Nitratos IBD Fosfato DBO Amonio  
Puntuales 
+ Difusas 0.805 0.779 0.751 0.664 0.520 0.543 0.368 

 
Tabla 3: Coeficientes de correlación obtenidos entr e el indicador de presión global y el promedio 
de diferentes parámetros analizados en las estacion es ICA. 
 
Como puede observarse en la tabla anterior, el indicador de presión resultante se 
correlaciona bastante bien con los datos medios reales de fósforo, nitritos, nitratos e 
IBD. Asimismo se observa que, con el nuevo indicador de presión global, aumentan 
ligeramente los coeficientes de correlación para todos los parámetros excepto para el 
fósforo, que es mayor si sólo se tiene en cuenta el indicador de presión puntual. 
 
Del mismo modo que para las masas en las que existía alguna estación ICA, se 
obtuvo para el resto de masas de agua un valor único para cada parámetro que 
englobara las presiones de origen puntual y difuso. Con estos datos, y para cada uno 
de los parámetros, se crearon varias clases correspondientes a diferentes grados de 
                                                           
2 Y= aX + b; donde Y es el valor modelizado o predicho de concentración de un determinado parámetro y X es el valor 

del indicador de presión (puntual o difuso) 
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presión. Los límites entre las clases fueron fijados en base a las desviaciones estándar 
desde la media de los valores de esas masas de agua, usando una opción de ArcGis 
que permite establecer rangos según diferentes criterios.  
 
Los datos modelizados de fosfato, fósforo, amonio, DBO5 y nitritos se clasificaron en 4 
categorías, comprobándose que en todas estas clasificaciones más del 90% de las 
masas quedaban agrupadas en el estrato de menor presión, como puede observarse 
en las siguientes figuras. 
 
 

 
Fig. 5: Clasificación de las masas de agua en base las concentraciones de fósforo modelizadas. 
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Fig.6: Clasificación de las masas de agua en base l as concentraciones de nitritos modelizadas. 

 
Fig.7: Clasificación de las masas de agua en base l as concentraciones de DBO 5 modelizadas. 
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Fig. 8: Clasificación de las masas de agua en base a las concentraciones de fosfatos modelizadas. 

 
Fig. 9: Clasificación de las masas de agua en base las concentraciones de amonio modelizadas. 
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Los datos modelizados de nitratos e IBD se pudieron clasificar en 5 categorías 
presentando una mayor distribución de las masas de agua entre los distintos estratos 
como muestran las siguientes figuras. 
 

 
Fig. 10: Clasificación de las masas de agua en base  las concentraciones de nitratos modelizadas. 
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Fig. 11: Clasificación de las masas de agua en base  los resultados del IBD modelizados. 
 
 
El paso siguiente consistió en elaborar una clasificación que representara la presión 
global (no referida a un solo parámetro) a la que están sometidas las masas de agua 
en la Cuenca Duero.  
 
Dada la escasa distribución de las masas de agua en los diferentes estratos de 
presión obtenida en las clasificaciones basadas en los datos de fosfatos, fósforo, 
amonio, DBO5 y nitritos, se optó por emplear las clasificaciones realizadas a partir de 
los datos de IBD y nitratos. Para ello, las masas de agua fueron designadas con la 
clase de presión más alta alcanzada en ambas clasificaciones. No obstante, el resto 
de clasificaciones se tuvieron en cuenta a la hora de elaborar la clasificación global, ya 
que se comprobó que las masas de agua agrupadas en las dos clases de mayor 
presión según las clasificaciones basadas en los datos modelizados de fosfato, 
fósforo, amonio, DBO5 y nitritos se encontraran también en las dos clases de mayor 
presión según las clasificaciones basadas en los datos modelizados de nitratos e IBD. 
 
Otros motivos que llevaron a la selección de estos dos parámetros (IBD y nitratos) 
fueron los siguientes:  
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NITRATOS 
 

– Se analiza rutinariamente en muchas de las estaciones ICA (existen 
muchos datos históricos). 

– Indicador tanto de presiones puntuales como difusas. 
– Incertidumbre analítica relativamente baja. 
– Relativamente estable en el medio. 
– Es uno de los parámetros físico-químicos generales a controlar según la 

Directiva Marco del Agua (Anexo V 1.1 DMA: condiciones en cuanto a 
nutrientes) 

– Existencia de una larga serie de datos históricos. 
– El estudio del CEDEX “evaluación de la precisión y nivel de confianza 

de las redes de control de calidad del agua” también tomó como 
referencia los nitratos. 

 
 
Índice IBD 
 

– Medido prácticamente en todas las estaciones ICA 
– Indicador biológico: integra más información que 1 sólo parámetro 

físico-químico. 
– Mejor correlación con los indicadores de presión que el IPS 
– Diatomeas: Responden a variaciones en parámetros físico-químicos 

(sobre todo nutrientes). Buena correlación con el índice ICG 
 
 
De esta manera se alcanzó una clasificación (en 5 categorías o estratos) de todas las 
masas de agua en función de las presiones (tanto puntuales como difusas) a las que 
están sometidas. Al tratarse de un modelo (y por muy perfecto que este sea) diferirá, 
en mayor o menor medida, de la realidad. Por ese motivo, la división en clases de 
presión obtenida según la metodología expuesta anteriormente fue ligeramente 
modificada, dado que algunas masas de agua habían sido asignadas por el modelo a 
clases de presión que no se correspondían en absoluto con la situación real conocida 
por los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Duero. De todos modos, 
únicamente se vio la necesidad de acudir a este criterio de expertos en 36 de las 690 
masas de agua (alrededor del 5 % del total). 
 
En la tabla 4 se muestran estos cambios: 
 
 

MASA Clase 
Modelo  

Clase 
Nueva 

02HM1454 2 5 
02HM2377 2 3 
02HM2413 3 5 
02HM2873 2 4 
02HM2896 1 3 

02RI0932_08 2 5 
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MASA Clase 
Modelo  

Clase 
Nueva 

02RI1037_03 2 5 
02RI1037_03 2 5 
02RI1037_13 2 3 
02RI1442_05 3 4 
02RI1764_04 3 4 
02RI2211_03 3 4 
02RI2211_03 3 4 
02RI2211_05 3 5 
02RI2399_05 2 5 
02RI2419_01 2 3 
02RI2419_04 2 3 
02RI2423_01 3 4 
02RI2466_03 2 3 
02RI2490_01 3 5 
02RI2490_02 2 4 
02RI2490_03 3 5 
02RI2503_09 2 4 
02RI2503_11 2 5 
02RI2503_11 2 5 
02RI2543_02 2 4 
02RI2579_01 3 4 
02RI2579_03 2 4 
02RI2579_05 3 4 
02RI2579_12 2 4 
02RI2684_01 2 4 
02RI2684_02 2 4 
02RI2684_03 2 3 
02RI2684_04 2 3 
02RI2696_00 2 3 
02RI2721_02 2 3 
02RI2721_03 2 3 
02RI2726_10 2 4 
02RI2752_05 3 4 

 
Tabla 4 

 
 
En la tabla 5 se muestra el número de masas de agua que integra cada uno de los 
estratos de presión definidos: 
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Clase de 
Presión Nº Masas 

Muy Baja 190 
Baja 328 

Media 127 
Alta 31 

Muy Alta 14 
 

Tabla 5: Número de masas de agua que integra cada u no de los estratos de presión 
 

La figura 12, en la página siguiente, refleja el resultado final de la estratificación por 
presiones de las masas de agua de la Cuenca del Duero: 
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Fig. 12 
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3.3. Cálculo del Tamaño Muestral 
 

Las referencias relativas al nivel de precisión y confianza en la DMA carecen de la 
concreción necesaria de cara al establecimiento de la red. En el anexo 1.3. se incluye 
el siguiente párrafo:  
 
“…Los Estados miembros medirán los parámetros representativos del estado de cada 
elemento de calidad pertinente. En la selección de los parámetros para los elementos 
de calidad biológicos, los Estados miembros deberán identificar el nivel taxonómico 
necesario para obtener un nivel de confianza y precisión adecuado en la clasificación 
de los elementos de calidad. Habrán de incluirse en el plan estimaciones de los niveles 
de confianza y precisión que deban cumplir los resultados de los programas de control”. 
  
Como se puede observar, la DMA no fija un nivel de precisión y confianza considerada 
aceptable, óptima o mínima. La Guía tampoco determina criterios numéricos, pero 
establece la necesidad de equilibrio entre el coste que va a suponer el muestreo y el 
riesgo de que una masa de agua quede mal clasificada en cuanto a su estado. Un 
coste extra en los programas de muestreo con el fin de asegurar una buena 
clasificación del estado se podría llegar a justificar en el caso de que los programas de 
medidas a desarrollar supongan enormes cantidades de dinero (control operativo)  
 
La Guía establece, por otro lado, que el presupuesto destinado a mejorar la calidad del 
agua (programas de medidas) debería ser mayor que el destinado a los programas de 
control. 
 
Por último, la Guía reconoce como punto de partida una evaluación de la precisión 
obtenida, para un determinado nivel de confianza, con las estaciones preexistentes; 
pudiendo ser necesario posteriormente un proceso iterativo hasta conseguir niveles de 
precisión y confianza que permitan una aceptable clasificación del estado. 
 
Por todo ello, y una vez obtenidos los diferentes grupos de presión según el 
procedimiento descrito en el apartado 3.2, se estableció a priori el tamaño muestral o 
número total de estaciones de control; que quedó fijado en 91. A continuación, se 
procedió a distribuir esas estaciones en los diferentes estratos de presión. Para ello se 
empleó la asignación de Neyman o asignación óptima, que asigna el número de 
estaciones para cada estrato de forma proporcional a la varianza de la variable 
analizada y al número de masas de agua contenidas en cada estrato. En la figura 13 se 
muestra la fórmula de la asignación de Neyman: 
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Figura 13: Fórmula de la asignación de Neyman 

 
Donde: 
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=hn   Número total de estaciones a muestrear en el estrato h 

 n  =   Número total de estaciones a muestrear   

=hW  Peso del estrato h, 
N

N
W h

h =  

=hN Número de masas de agua en el estrato h 

=N  Número de masas de agua  totales (en nuestro caso 690) 

=hσ Desviación típica poblacional del parámetro a analizar en el estrato h. Al ser 

un muestreo, en la práctica se reemplaza por hS que es la desviación típica 

muestral del estrato h. 

Esta fórmula se aplicó sobre los datos medios de varios parámetros (Fósforo, Nitritos, 
Nitratos, IBD, Fosfato, DBO, Amonio) obtenidos en las estaciones ICA durante el 
periodo 2000-2005. Para cada parámetro se determinó una asignación óptima de 
estaciones. Al hacer la media de los valores obtenidos para ambos parámetros en cada 
estrato se obtuvo la siguiente distribución de estaciones (tabla 6): 

 

Estrato de Presión Nº Estaciones 
Muy Baja 8 

Baja 41 

Media 28 

Alta 11 

Muy Alta 3 

 
Tabla 6: Número de estaciones requeridas en cada es trato según la asignación de 
Neyman. 
 
 
 
3.4. Ubicación de las estaciones de control 
 
Una vez obtenido el número de estaciones de control a ubicar en cada uno de los 
estratos se procedió a seleccionar, de entre las estaciones ICA disponibles en cada 
estrato, aquellas que se consideraran más convenientes teniendo en cuenta, entre 
otros, los criterios que se detallan a continuación:  
 

• Deben estar representados con alguna estación todos los tipos fluviales que 
existen en la Cuenca. 

• Deben estar representados todos los grandes ríos de la cuenca. 
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• Al ser una red de ríos, uno de cuyos objetivos consiste en ofrecer una visión 
general del estado dentro de toda la cuenca, no seleccionar aquellas estaciones 
situadas en masas de agua declaradas como muy modificadas (HMWB), puesto 
que no podemos mezclar en el cálculo del estado valores referidos al potencial 
ecológico. 

• No ubicar más de una estación en una misma masa de agua. En caso de existir 
más de una estación dentro de una misma masa de agua, seguir los siguientes 
criterios: 

o En caso de pertenecer alguna de ellas a la red COCA y ser 
representativa, seleccionarla preferentemente. 

o Si ninguna de ellas pertenece a la red COCA representativa o si más de 
una estación pertenece a dicha red, escoger la que se sitúe más abajo 
dentro de esa subcuenca (la que tenga una mayor superficie de cuenca 
de drenaje aguas arriba) 

o En caso de duda, seleccionar, de entre dos estaciones, la que se 
encuentre geográficamente más alejada de otra/s estación/es 
previamente seleccionada/s. 

• Ante la duda en la selección de una estación entre un conjunto de ellas, 
seleccionar aquella/s estación/es que, por sus características, no tengan cabida 
en ninguna otra red (operativa, investigación, zonas protegidas, prepotables, 
sustancias peligrosas, vida piscícola, intercambio con la UE, albufeira…), con el 
objeto de aprovechar la valiosa información histórica acumulada en la red ICA. 

 
 
A continuación se listan las estaciones que han sido seleccionadas para conformar el 
control de vigilancia en ríos naturales según los criterios expuestos anteriormente: 
 
 

Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

A47 02RI1993_04 Puebla de Sanabria Río Tera 199904 4664643 29 Muy Bajo 

177 02RI2252_01 Villarino de 
Manzanas 

Río 
Manzanas 

206798 4645540 29 Muy Bajo 

178 02RI2137_00 Hermisende Río Tuela 176654 4653631 29 Muy Bajo 

156 02RI2259_01 Duruelo Río Duero 506104 4644738 30 Muy Bajo 

162 02RI1078_03 Arbejal Río Pisuerga 376445 4749276 30 Muy Bajo 

172 02RI0866_00 Puebla de Lillo Río Porma 315888 4762280 30 Muy Bajo 

173 02RI1092_07 Omañas Río Omañas 264865 4729356 30 Muy Bajo 

A57 02RI3030_05 Barco de Ávila Río Tormes 288771 4466577 30 Muy Bajo 

147 02RI2721_05 Fregeneda Frontera Río Duero 169747 4549661 29 Bajo 

148 02RI2065_09 Rabal Frontera Río Támega 131870 4642650 29 Bajo 

A26 02RI2721_01 Ciudad Rodrigo Río Águeda 201723 4499745 29 Bajo 

074 02RI1037_05 Castropepe Río Esla 281638 4650487 30 Bajo 

070 02RI0932_07 La Robla Río 284928 4743095 30 Bajo 
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Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

Bernesga 

095 02RI2279_00 Breto Río Esla 270625 4639438 30 Bajo 

117 02RI1037_05 Valencia de Don 
Juan 

Río Esla 292086 4685172 30 Bajo 

132 02RI2399_02 Quintanilla de 
Onésimo Río Duero 386666 4609678 30 Bajo 

134 02RI1744_01 Villalba de Guardo Río Carrión 350711 4732112 30 Bajo 

A30 02RI2503_02 Cuéllar Río Cega 393075 4579951 30 Bajo 

A36 02RI2399_04 Laguna de Duero Río Duero 358473 4602432 30 Bajo 

181 02RI2157_01 Ventas de Barrera Río Mente 149100 4658474 29 Bajo 

A45 02RI1376_04 Astorga Río Tuerto 249543 4708971 29 Bajo 

A64 02RI2725_01 Lumbrales Río Camaces 192721 4537669 29 Bajo 

P57 02RI2204_00 Vega de Tera Río Tera 241949 4654110 29 Bajo 

002 02RI2358_00 Garray Río Duero 545389 4627616 30 Bajo 

029 02RI1768_02 Cordovilla la Real Río Pisuerga 395432 4659636 30 Bajo 

170 02RI0867_00 Burón Río Esla 330929 4766220 30 Bajo 

040 02RI1764_02 Villoldo Río Carrión 368074 4678936 30 Bajo 

013 02RI2466_04 Fresnillo Río Duero 446830 4611210 30 Bajo 

050 02RI2752_03 Segovia Río Eresma 404923 4534516 30 Bajo 

058 02RI1037_11 Requejo Río Órbigo 263235 4688690 30 Bajo 

073 02RI1107_02 Sahagún Río Cea 332290 4693117 30 Bajo 

084 02RI2808_02 Encinas de Arriba Río Tormes 284511 4516616 30 Bajo 

163 02RI1242_05 Olleros Río Pisuerga 394957 4733016 30 Bajo 

164 02RI1727_03 Osorno Río Valdavia 388954 4697452 30 Bajo 

174 02RI1793_08 Morales del Rey Río Eria 270105 4661089 30 Bajo 

A03 02RI1037_08 Alcoba de la Ribera Río Órbigo 267411 4715544 30 Bajo 

A16 02RI2517_04 Peñafiel Río Duratón 406469 4604517 30 Bajo 

024 02RI1242_05 Alar del Rey Río Pisuerga 393227 4724183 30 Bajo 

A28 02RI1037_02 Mansilla de Las 
Mulas Río Esla 301842 4708556 30 Bajo 

A46 02RI1728_04 La Bañeza Río Duerna 259156 4688336 30 Bajo 

P29 02RI2470_02 Fuentecén Río Riaza 429634 4609311 30 Bajo 

P30 02RI2363_02 Burgo de Osma Río Ucero 494094 4604225 30 Bajo 

P32 02RI2517_02 Vivar de 
Fuentidueña 

Río Duratón 416332 4592896 30 Bajo 

P33 02RI2539_02 Aldealengua de Sta. 
Maria Río Riaza 460963 4589845 30 Bajo 

P40 02RI2503_01 Cabezuela Río Cega 417700 4562230 30 Bajo 

P41 02RI2595_03 Sepúlveda Río Duratón 438375 4572603 30 Bajo 

P56 02RI2579_08 Juarros de Voltoya Río Voltoya 372067 4543237 30 Bajo 

P60 02RI1875_02 Castañares Río Arlanzón 448230 4687978 30 Bajo 

A29 02RI0998_03 Matallana de Torio Río Torio 293964 4749476 30 Bajo 

A65 02RI2721_02 Campo de Argañán Río Águeda 198616 4501091 29 Medio 



 

 
 

pág. 26 

 

 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 
 

  

 

CONFEDERACIÓN  
HIDROGRÁFICA  
DEL DUERO 

 

 

Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

007 02RI2466_03 San Esteban de 
Gormaz 

Río Duero 481182 4602949 30 Medio 

062 02RI2507_02 Toro Río Duero 298731 4599001 30 Medio 

088 02RI2684_04 Contiensa Río Tormes 253500 4551775 30 Medio 

161 02RI1434_03 Frandoviñez Río Arlanzón 431116 4685080 30 Medio 

A14 02RI2507_04 Zamora Río Duero 273453 4599733 30 Medio 

A70 02RI2579_09 Villeguillo Río Eresma 369957 4568813 30 Medio 

154 02RI2419_04 Almazán Vertido Río Morón 537372 4592069 30 Medio 

145 02RI1037_13 Manganeses Río Órbigo 273269 4657650 30 Medio 

155 02RI2579_17 Donhierro Río Adaja 357198 4554204 30 Medio 

A10 02RI2211_01 Magaz Río Pisuerga 380610 4646052 30 Medio 

P43 02RI2696_00 Cerralbo Río Huebra 200301 4543851 29 Medio 

064 02RI1442_10 Puente de Villagodio Río 
Valderaduey 273635 4601124 30 Medio 

165 02RI1786_02 Pedrosa del 
Príncipe Río Odra 400925 4678354 30 Medio 

166 02RI2307_02 Encinas Río Esgueva 407397 4624212 30 Medio 

169 02RI1442_08 Medina de Rioseco Río Sequillo 330915 4639524 30 Medio 

179 02RI2361_03 Tejado Río Rituerto 558805 4605282 30 Medio 

A20 02RI2579_17 Olmedo Río Adaja 355305 4565749 30 Medio 

A48 02RI1944_04 Valderas Río Cea 298197 4662097 30 Medio 

URS-131 02RI1442_06 Villafrades de 
Campos 

Río Sequillo 337383 4660545 30 Medio 

P53 02RI1442_01 Santervas de 
Campos 

Río 
Valderaduey 327061 4676069 30 Medio 

P10 02RI1442_01 San Pedro de 
Valderaduey 

Río 
Valderaduey 337248 4703502 30 Medio 

Boe-001 02RI1727_01 Santa Cruz de 
Boedo 

Río Boedo 387542 4708095 30 Medio 

URS-53 02RI2307_01 Cabañes de 
Esgueva Río Esgueva 435049 4630991 30 Medio 

Val-001 02RI1774_01 Valdearcos Ayo 
Valdearcos 301686 4704297 30 Medio 

Due11/Ur
s-75 

02RI2507_05 Carrascal Río Duero 265149 4596540 30 Medio 

URS-151 02RI2587_05 Villanueva del 
Puente Río Guareña 299330 4584146 30 Medio 

BRL-001 02RI1571_02 Sasamón Río Brulles 414661 4699718 30 Medio 

059 02RI1764_04 Venta de Baños Río Carrión 373458 4639069 30 Alto 

116 02RI1434_03 Villavieja Río Arlanzón 426904 4680179 30 Alto 

149 02RI2579_01 Vertidos Segovia Río Eresma 398433 4537275 30 Alto 

150 02RI2615_05 Medina del Campo Río Zapardiel 331976 4582342 30 Alto 

153 02RI2579_12 Mingorria Río Adaja 357177 4514430 30 Alto 

Hor1 02RI2423_01 San Salvador Río Hornija 325540 4609630 30 Alto 

P44 02RI2726_10 Villavieja de Yeltes Río Yeltes 206857 4534685 29 Alto 

056 02RI2543_02 Valdestillas Río Adaja 352393 4594961 30 Alto 
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Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

A51 02RI2503_09 Iscar Río Piron 374903 4581143 30 Alto 

P46 02RI2579_03 Añe Río Moros 390914 4544139 30 Alto 

UBI-001 02RI1434_03 Villar del Cid Río Ubierna 443997 4697123 30 Alto 

119 02RI1037_03 Alija de la Ribera Río 
Bernesga 

291738 4711210 30 Muy Alto 

043 02RI2211_05 Cabezon Río Pisuerga 363833 4622294 30 Muy Alto 

054 02RI2490_03 Villamarciel Río Duero 338942 4596804 30 Muy Alto 

 
Tabla 7: Estaciones seleccionadas para conformar el  Control de Vigilancia de ríos 
naturales. 
 
 
La distribución espacial de estas estaciones puede consultarse en la figura adjunta en 
la página siguiente. 
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3.5. Evaluación de la precisión para un determinado  nivel de confianza 
 
A continuación se presenta una primera evaluación del nivel de precisión alcanzado por la 
selección de estaciones anteriormente expuesta en la estimación de los valores medios de 
ciertos parámetros indicadores de la calidad de las aguas en la cuenca del Duero. Estos 
valores medios pretenden ofrecer una visión global de la calidad de las aguas en la cuenca 
y han sido calculados a partir de los datos obtenidos (bien por muestreo directo o mediante 
un modelo estadístico) en las estaciones que constituyen el la red ó control de vigilancia de 
ríos naturales.  
 
El diseño de esta red se basa en un muestreo aleatorio estratificado, en el que los estratos 
fueron definidos en base a las presiones soportadas por las masas de agua superficial. Por 
lo tanto, para calcular los valores medios de un cierto parámetro analizado en toda la red, 
se ha usado la siguiente expresión: 
 

x = Σ (Nh / N) * xh 

donde  
 

x es la media del parámetro en toda la red 
N es el tamaño de la población o el número total de masas de agua superficial 
Nh es el tamaño de la población en el estrato h  
xh es el valor medio del parámetro en el estrato h 

 

La evaluación de la precisión obtenida en la determinación de los valores medios de los 
parámetros indicadores de la calidad del agua se presenta como el error estándar (en 
inglés, SE). Éste puede ser usado para calcular, a su vez, los intervalos de confianza y el 
margen de error que miden el grado de precisión con que una estadística basada en la 
muestra se aproxima al resultado que se habría obtenido si se hubieran analizado todas 
las unidades que forman la población (las masas de agua superficial). No obstante, los 
resultados del error estándar se presentan también en valores relativos (error estándar 
relativo o SEr).  
 
Dado que el control de vigilancia de ríos naturales ha sido diseñada mediante un muestreo 
estratificado, la fórmula empleada para el cálculo del error estándar es la siguiente: 

 

SE = (1 / N) * { Σ [ Nh
2 * ( 1 - nh/Nh ) * sh

2 / nh ] }
1/2 

 

donde  
 

N es el tamaño de la población o el número total de masas de agua superficial 
Nh es el tamaño de la población en el estrato h  
nh es el tamaño de la muestra en el estrato h 
sh es la desviación estándar en el estrato h 

 

Los parámetros analizados han sido la concentración de nitratos y el valor del índice IBD.  
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En este punto cabe resaltar que los cálculos que se presentan a continuación no pueden 
ser considerados definitivos, ya que no se dispone aún de datos de la totalidad de las 
estaciones que componen la red de vigilancia de ríos naturales ni del conjunto de 
parámetros que van a ser controlados en la misma. No obstante, se puede realizar una 
aproximación con estos dos parámetros (Nitratos e índice IBD), más aún considerando que 
casi todas las estaciones seleccionadas tienen históricos relativos a ambos. 
 

Concentración de nitratos: 

En cuanto a los nitratos, se han analizado dos series de datos:  

A. valores medios procedentes de los análisis rutinarios de muestras de agua de las 
estaciones ICA (series mensuales desde octubre de 1999 a junio de 2006) 

B. datos generados en la modelización realizada para el establecimiento de estratos 
de presión en la Cuenca Hidrográfica del Duero. Se toman los valores 
correspondientes a las masas de agua en las que se sitúan las estaciones de la 
Red de vigilancia de ríos naturales definida anteriormente. 

 

A) Con los datos reales se obtuvieron los siguientes resultados: 

 
El número de estaciones con datos es de 84 (de un total de 91), repartidas en los 
diferentes estratos del modo que se indica a continuación (en la columna de la derecha 
figura la desviación estándar entre las medias de los valores correspondientes a todas las 
estaciones incluidas dentro de cada uno de los estratos): 
 

Estrato de Presión Nº Estaciones Desv.Est 

Muy Baja 8 0.48558604 

Baja 41 4.97768738 

Media 23 9.91230113 

Alta 9 10.6342082 

Muy Alta 3 8.57194239 

 

Resultados:  

 

Valor medio de la concentración de nitratos = 5.05 mg/l 
Error estándar (SE) = 0.51  
Error estándar relativo (SEr) = 10.2 % 
Nivel de confianza = 0.95 
Intervalo de confianza = 6.05 – 4.05 
Margen de error =  1 mg/l 
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B) Con los datos modelizados se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Todos los puntos de control presentan datos y están repartidos en los estratos del modo 
que se indica a continuación (en la columna de la derecha figura la desviación estándar 
entre los valores modelizados para todas las masas de agua correspondientes a cada uno 
de los estratos): 
 

Estrato de Presión 
Nº Estaciones 

(puntos de 
control) 

Desv.Est 

Muy Baja 8 0.24202563 

Baja 41 1.41212074 

Media 28 1.92499046 

Alta 11 2.58638812 

Muy Alta 3 1.62061758 

 

Resultados:  

 
Valor medio modelizado de la concentración de nitra tos = 5,15 mg/l 
Error estándar (SE) = 0,12  
Error estándar relativo (SEr) = 1,99 % 
Nivel de confianza = 0.95 
Intervalo de confianza = 5,38 – 4.91 
Margen de error =  0.24 mg/l 

 

 

Valores del índice IBD: 

 

Los datos analizados proceden de muestreos efectuados en las estaciones ICA en 2005. 
 
El número de estaciones con datos es de 76 (de un total de 91), repartidas en los estratos 
del modo que se indica a continuación (en la columna de la derecha figura la desviación 
estándar entre los valores de todas las estaciones incluidas dentro de cada uno de los 
estratos): 
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Estrato de Presión Nº Estaciones Desv.Est 

Muy Baja 8 0.78740079 

Baja 39 3.16575383 

Media 17 2.42423426 

Alta 9 3.05 

Muy Alta 3 0.8326664 

 

Resultados:  

 
 

Valor medio de IBD = 14.01 
Error estándar (SE) = 0.26  
Error estándar relativo (SEr) = 1.86 % 
Nivel de confianza = 0.95 
Intervalo de confianza = 14.52 – 13.5 
Margen de error =  0.51 
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1. ANTECEDENTES  
 
La Confederación Hidrográfica del Duero fue designada por la Subdirección General 
de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico (SGGIDPH) del Ministerio de 
Medio Ambiente para llevar a cabo un estudio piloto para la implantación del control de 
vigilancia establecido en el articulo 8 y en el anexo V de la Directiva Marco del Agua 
(en adelante, DMA). El objetivo final consiste en definir una metodología adecuada y 
coherente con los objetivos de la citada Directiva para la definición del control de 
vigilancia y lograr, en la medida de lo posible, su extrapolación al resto de 
Confederaciones Hidrográficas. 
 
Sin embargo, este estudio piloto ha ido más allá del mero establecimiento de la 
metodología y criterios a emplear para la implantación del control de vigilancia, 
llegando hasta el punto de la definición de una serie propuestas de trabajo en relación 
con el resto de controles establecidos en la DMA; todo ello aplicado al caso particular 
de la parte española de la Demarcación del Duero, pero que puede ser probablemente 
extrapolado a otras demarcaciones hidrográficas.  
 
A continuación se intenta definir, de la forma más clara posible, la metodología llevada 
a cabo para el establecimiento de los puntos de control de la red de vigilancia de 
ríos naturales en la cuenca del Duero.  
 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 
El control de vigilancia tiene como objetivo ofrecer una visión global del estado dentro 
de cada cuenca hidrográfica. Más concretamente, según el Anexo V.1.3. de la DMA, el 
objeto de esta red de control es disponer de información para: 
 

• completar y aprobar el procedimiento de evaluación del impacto que figura en 
el anexo II, 

• la concepción eficaz y efectiva de futuros programas de control, 
• la evaluación de los cambios a largo plazo en las condiciones naturales, 
• y la evaluación de los cambios a largo plazo resultado de una actividad 

antropogénica muy extendida. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

pág. 4 

 

 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 
 

  

 

CONFEDERACIÓN  
HIDROGRÁFICA  
DEL DUERO 

 

 

3. DISEÑO DE LA RED 
 
3.1. Criterios de diseño 
 
A la hora de diseñar el control de vigilancia se deberán tener en cuenta los criterios 
para la selección de los puntos de control establecidos en el Anexo V de la DMA: 
 
El control de vigilancia se efectuará en masas de agua superficial suficientes para 
constituir una evaluación del estado de las aguas superficiales en general en el interior 
de cada zona de captación o subzona de captación dentro de la demarcación 
hidrográfica. Los Estados miembros, cuando procedan a seleccionar las masas de 
agua, velarán por que, en su caso, el control se efectúe en puntos en los que: 
 
- el nivel del flujo de agua sea significativo dentro del conjunto de la demarcación 

hidrográfica; incluidos aquellos puntos en los grandes ríos cuya cuenca de 
alimentación sea mayor de 2500 km2, 

- el volumen de agua presente sea significativo dentro del conjunto de la 
demarcación hidrográfica, incluidos los grandes lagos y embalses, 

- masas de agua significativas que crucen la frontera de un Estado miembro, 
- la determinación conforme a la Decisión 77/795/CEE por la que se establece un 

programa común de intercambio de informaciones, y otros puntos que se requieran 
para estimar la carga de contaminación que cruza las fronteras de los Estados 
miembros y la que se transmite al medio Marino. 

 
Para responder a todos estos requisitos, el control de vigilancia en la CHD podría 
quedar establecido de una forma similar a la que se expone a continuación: 
 
 

PROGRAMAS DE CONTROL 

Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 
superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la 
actividad antropogénica  

Control de vigilancia de evaluación de tendencias a largo plazo 
debidas a cambios en las condiciones naturales (red de referencia) 

Control de vigilancia de intercambio de información UE (Decisión 
77/795/CEE) 

CONTROL DE 
VIGILANCIA 

Control de vigilancia de emisiones al mar y transfronterizas (Convenio 
de Albufeira) 

 
 
Debido a las peculiaridades de cada categoría de masa de agua, así como de su 
grado de alteración, se ha considerado conveniente la división del programa “control 
de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas superficiales y 
evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad antropogénica” en 
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diferentes subprogramas, con el objeto de facilitar la futura gestión de las redes. Los 
subprogramas establecidos han sido los siguientes: 
 

• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 
superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos naturales 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos muy modificados lóticos 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos muy modificados lénticos (embalses) 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en ríos artificiales 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en lagos naturales 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en lagos muy modificados 

 
• Control de vigilancia de la evaluación del estado general de las aguas 

superficiales y evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad 
antropogénica en lagos artificiales 

 
 
En este documento se hace referencia únicamente a la metodología para el 
establecimiento de los puntos de control del primero de los subprogramas (Control de 
vigilancia en ríos naturales). Para el resto de subprogramas, al ser mucho más 
pequeña la población (número de masas de agua) la selección de puntos de control ha 
consistido en un censo (una estación por cada masa de agua)  
 
Atendiendo a los objetivos de control anteriormente expuestos, resulta especialmente 
interesante y necesario contar con series de datos históricos lo más amplias posible. 
De este modo, podremos ser capaces de evaluar eficazmente los cambios producidos 
a largo plazo, tanto en las condiciones naturales como los resultantes de la actividad 
antropogénica.  
 
Para ser coherentes con este criterio, es necesario tener en cuenta y conservar, en la 
medida de lo posible, las estaciones de control existentes integradas en la red ICA. No 
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obstante, sólo se considerarán aquellas estaciones que cumplan los criterios para la 
selección de los puntos de control establecidos en el Anexo V de la DMA 
anteriormente citados. Se tendrán en cuenta, asimismo, los criterios establecidos  en 
la Guía “Common Implementation Strategy, Working Group 2.7: “Guidance on 
Monitoring for the Water Framework Dierctive”; (en adelante Guía), nacida del 
consenso entre los diferentes estados miembros 
 
 
3.2. Estratificación de las masas de agua 
 
Siguiendo las recomendaciones de la Guía a la hora de definir la ubicación de las 
estaciones de control, y dado el elevado número de masas de agua que componen la 
población muestral, se propone emplear un diseño probabilístico estratificado. 
 
Para llevar a cabo este tipo de muestreo es necesario que la población (masas de 
agua) esté dividida en subpoblaciones o estratos relativamente homogéneos en 
cuanto a los parámetros que vayan a ser analizados (en este caso parámetros que 
caracterizan la calidad de las aguas). De esta manera, se minimiza la variabilidad 
dentro de cada estrato y así se consigue reducir el número de estaciones necesarias 
para caracterizar a la población. Una vez elaborada la estratificación, se realiza un 
muestreo aleatorio simple en cada una de las subpoblaciones o estratos definidos. 
 
Dado que el objeto de la estratificación consiste en obtener grupos de masas de agua 
con una calidad similar (o “impacto” similar, usando la terminología IMPRESS), el 
mejor criterio de estratificación será aquel que refleje las presiones a las que las 
diferentes masas se ven sometidas. 
 
A continuación se describe la metodología seguida para llevar a cabo la estratificación 
por presiones de las masas de agua de la Cuenca Hidrográfica del Duero. 
 
A la hora de caracterizar las masas de agua en función de la presión recibida, en 
primer lugar se definió, para cada masa de agua, un punto de control. Dicho punto 
debe ser representativo de todas las presiones a las que está sometida la masa de 
agua. Por este motivo, el punto de control se localizó en la zona más baja de cada 
masa de agua, pues ese punto recoge todas las presiones localizadas aguas arriba 
dentro de su correspondiente subcuenca. 
 
Para la estratificación por presiones de las masas de agua se han tenido en cuenta 
tanto las fuentes de contaminación puntual como las difusas.  
 
La caracterización de presiones de origen puntual se ha llevado a cabo a partir del 
inventario de vertidos actualizado en enero de 2006. Dicho inventario incluye las 
concentraciones máximas autorizadas de varios parámetros, así como el volumen de 
vertido. Se optó por considerar la DBO5 como indicador de la presión de origen puntual 
dado que, además de ser un buen indicador de la contaminación orgánica, era el único 
parámetro que se repetía en todos los vertidos que figuran en el inventario. 
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Se elaboró una red de conexión de todos los puntos de vertido con los puntos de 
control definidos para cada masa de agua, con el fin de conocer qué vertidos 
afectaban a cada una de ellas. Un ejemplo de dicha red aparece en la figura 1.   
 

 
Fig.1 Red de conexión entre los vertidos y los punt os de control definidos para cada masa de 
agua. 
 
El siguiente paso consistió en determinar, para cada masa de agua, el sumatorio de 
las cargas de DBO5 (concentración de DBO5 autorizada multiplicada por el volumen de 
vertido) que recibe dicha masa, relativizando este valor mediante el caudal circulante 
en régimen natural en el punto más bajo de la misma1. De este modo se obtuvo, para 
cada masa de agua, un valor indicador del grado de presión de origen puntual; lo cual 
permite establecer comparaciones entre las diferentes masas. Este valor se obtuvo 
mediante la aplicación del siguiente cálculo: 
Presión de origen puntual en cada masa =   
     
 

 
donde 
 

                                                           
1 Se tomó este indicador de presión después de realizar numerosas pruebas con otros tantos indicadores, por ser el 

que presentaba mejor correlación con los datos reales procedentes de los muestreos de la red ICA 

Q 

Σ [DBO5] *  V  
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[DBO5] =  Concentración de DBO5 autorizada 
V =   Volumen de vertido 
Q =  Caudal en régimen natural circulante en el punto más bajo de la 

masa de agua. 
 
En la figura siguiente se muestra una clasificación de las masas de agua de la cuenca 
en función del cálculo mencionado: 
 

 
 

Fig. 2: Clasificación de las masas de agua en funci ón de la carga de DBO 5 relativa al caudal 
circulante.  
 
Con el objeto de determinar el grado de ajuste de estos cálculos con la realidad, se 
analizó la correlación entre los valores obtenidos del indicador en aquellas masas de 
agua que presentaban una estación ICA y los valores reales de varios parámetros 
medidos en esas estaciones ICA (valores medios de los últimos 5 años de fósforo, 
nitritos, nitratos, DBO5, fosfatos y amonio y resultado de la aplicación del Índice 
Biológico de Diatomeas o IBD en el año 2005). De esta manera, se obtuvieron los 
siguientes índices de correlación: 
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 Fósforo Nitritos  IBD    Fosfatos DBO Nitratos Amonio 
Carga DBO/ 

Caudal 0.84 0.75 -0.54 0.50 0.47 0.39 0.35 

 
Tabla 1: Índices de correlación entre la carga de D BO5 relativa al caudal y el promedio de varios 
parámetros medidos en las estaciones ICA. 
 
Como se puede observar en la tabla anterior, el indicador de presión puntual se 
correlaciona bastante bien para los datos medios de fósforo y nitritos obtenidos en las 
estaciones ICA. 
 
Por otro lado, y teniendo en cuenta que el impacto en el medio receptor no procede 
únicamente de presiones puntuales, la caracterización de presiones de origen difuso a 
las que se encuentran sometidas las masas de agua se ha llevado a cabo analizando 
el porcentaje del área de la cuenca vertiente a cada punto definido para cada masa de 
agua dedicado a la agricultura de secano y a la de regadío. Esta información se obtuvo 
a partir de la cobertura SIG sobre ocupación del suelo CORINE. En la siguiente figura 
se muestra un ejemplo de cómo se calcularon estos porcentajes.  

 
 

 
 

Fig. 3: Ejemplo de cálculo de los porcentajes de áre a ocupada por regadío y secano en cada masa 
de agua. 

 
 



 

 
 

pág. 10 

 

 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 
 

  

 

CONFEDERACIÓN  
HIDROGRÁFICA  
DEL DUERO 

 

 

Del mismo modo que en el caso de la contaminación de origen puntual, se analizó la 
correlación entre los valores obtenidos y los valores medios de las estaciones ICA, 
obteniéndose los siguientes coeficientes de correlación: 
 
 

 Nitratos  IBD Nitritos  DBO Fósforo Fosfato Amonio  

% REGADIO 0.16 -0.09 0.19 0.03 -0.08 -0.004 0.01 

% SECANO 0.74 -0.52 0.41 0.38 0.36 0.28 0.19 

 
Tabla 2: Correlaciones entre uso del territorio y v arios indicadores de calidad del agua 
 
Como puede observarse en la tabla anterior, el porcentaje de área ocupada por el 
regadío en cada cuenca vertiente no se relaciona apenas con los valores medios de 
las estaciones ICA, siendo el porcentaje de secano el mejor indicador de las presiones 
de origen difuso. Este resultado es lógico, pues debe tenerse en cuenta que en la 
cuenca del Duero el uso agrícola mayoritario es el secano. Al tratarse de un análisis de 
correlación global, la relativamente pequeña superficie ocupada por el regadío no 
ofrece una buena correlación a nivel de cuenca (El resultado mejoraría, 
evidentemente, si estudiamos la correlación dentro de las subcuencas afectadas por el 
regadío, pero no es el objeto de esta metodología). También era de esperar que la 
mejor correlación se estableciera con los nitratos, indicador típico de contaminación 
difusa.  
 
Por lo tanto, en el caso particular de la cuenca del Duero, se seleccionó el porcentaje 
de área dedicada al secano como indicador de la contaminación difusa, descartando el 
empleo del porcentaje de área dedicada al regadío. En la figura que se ofrece a 
continuación se muestra una clasificación de las masas de agua en función del 
porcentaje de área ocupado por secano. 



 

 
 

pág. 11 

 

 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 
 

  

 

CONFEDERACIÓN  
HIDROGRÁFICA  
DEL DUERO 

 

 

 

 
Fig. 4: Clasificación de las masas de agua en base al porcentaje de área ocupado por secano. 
 
Una vez comprobado que los indicadores de presión difusa y puntual se ajustaban 
relativamente bien a los datos reales, surgía la necesidad de combinar ambos factores 
en un solo indicador de presión que combinara tanto las fuentes de contaminación 
difusa como las puntuales. Dicha combinación no podía hacerse de manera directa, 
debido a que los valores calculados para cada uno de los indicadores de presión 
estaban expresados en distintas unidades. 
 
Dicha cuestión fue resuelta llevando a cabo un análisis de regresión lineal  en el que 
se estudió por separado la relación entre los valores de cada parámetro 
(concentraciones medias de fósforo, nitritos, nitratos, DBO5, fosfatos, amonio y 
resultado del IBD, medidos en las estaciones ICA y extrapolados al punto más bajo de 
la masa en la que se ubica la estación ICA) y los valores calculados para los 
indicadores de presión puntual y difusa (carga de DBO5 relativa al caudal y porcentaje 
de área dedicada al secano en la cuenca vertiente, respectivamente). De esta manera 
se obtuvo, para cada parámetro, una fórmula que modelizaba o predecía la 
concentración (resultado en el caso del IBD) del parámetro  en función de las 
presiones puntuales y otra que lo hacía en función de las presiones difusas. Al aplicar 
dichas fórmulas se obtuvo para cada indicador, un valor modelizado del IBD y de la 
concentración de cada parámetro en aquellas masas de agua en las que había una 
estación ICA. Estos dos valores fueron posteriormente sumados, de tal forma que al 
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final se obtuvo un valor de IBD y de concentración para cada parámetro que 
englobaba tanto las fuentes de contaminación puntual como las difusas2.  
 
En cada una de las regresiones, el resultado obtenido se acerca significativamente a 
los valores reales (tanto más cuanto mejor sea el coeficiente de correlación). Por lo 
tanto, al sumarlos, estamos duplicando el valor modelizado del parámetro en cada 
masa. Con el fin de poder establecer futuras comparaciones entre lo modelizado y lo 
real, se procedió a dividir el valor resultante de la suma entre 2 (calculando por lo tanto 
la media entre ambos valores); manteniéndose así las relaciones de los valores 
modelizados para cada masa de agua. 
 
Por ejemplo, para la concentración de nitratos, se realizó un análisis de regresión 
lineal enfrentando las concentraciones medias de nitratos medidas en las estaciones 
ICA con los valores del indicador de presión puntual de las masas correspondientes. Al 
aplicar el modelo se obtuvo una predicción de la concentración de nitratos en cada 
masa de agua en función de las presiones puntuales recibidas. Del mismo modo, se 
repitió el proceso para las presiones difusas, obteniéndose una predicción de la 
concentración de nitratos en cada masa de agua en función de las presiones difusas 
recibidas. Puesto que ambos valores así obtenidos venían expresados en las mismas 
unidades, fue posible combinarlos mediante una suma, lográndose una única 
predicción para cada parámetro basada tanto en las presiones de origen puntual como 
en las de origen difuso. 
 
El siguiente paso consistió en analizar el comportamiento de este nuevo indicador de 
presión global con respecto a los datos reales obtenidos en las estaciones de control 
de la Red ICA. De esta manera se obtuvieron los siguientes coeficientes de 
correlación: 
 
 

 Fósforo  Nitrito Nitratos IBD Fosfato DBO Amonio  
Puntuales 
+ Difusas 0.805 0.779 0.751 0.664 0.520 0.543 0.368 

 
Tabla 3: Coeficientes de correlación obtenidos entr e el indicador de presión global y el promedio 
de diferentes parámetros analizados en las estacion es ICA. 
 
Como puede observarse en la tabla anterior, el indicador de presión resultante se 
correlaciona bastante bien con los datos medios reales de fósforo, nitritos, nitratos e 
IBD. Asimismo se observa que, con el nuevo indicador de presión global, aumentan 
ligeramente los coeficientes de correlación para todos los parámetros excepto para el 
fósforo, que es mayor si sólo se tiene en cuenta el indicador de presión puntual. 
 
Del mismo modo que para las masas en las que existía alguna estación ICA, se 
obtuvo para el resto de masas de agua un valor único para cada parámetro que 
englobara las presiones de origen puntual y difuso. Con estos datos, y para cada uno 
de los parámetros, se crearon varias clases correspondientes a diferentes grados de 
                                                           
2 Y= aX + b; donde Y es el valor modelizado o predicho de concentración de un determinado parámetro y X es el valor 

del indicador de presión (puntual o difuso) 
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presión. Los límites entre las clases fueron fijados en base a las desviaciones estándar 
desde la media de los valores de esas masas de agua, usando una opción de ArcGis 
que permite establecer rangos según diferentes criterios.  
 
Los datos modelizados de fosfato, fósforo, amonio, DBO5 y nitritos se clasificaron en 4 
categorías, comprobándose que en todas estas clasificaciones más del 90% de las 
masas quedaban agrupadas en el estrato de menor presión, como puede observarse 
en las siguientes figuras. 
 
 

 
Fig. 5: Clasificación de las masas de agua en base las concentraciones de fósforo modelizadas. 
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Fig.6: Clasificación de las masas de agua en base l as concentraciones de nitritos modelizadas. 

 
Fig.7: Clasificación de las masas de agua en base l as concentraciones de DBO 5 modelizadas. 
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Fig. 8: Clasificación de las masas de agua en base a las concentraciones de fosfatos modelizadas. 

 
Fig. 9: Clasificación de las masas de agua en base las concentraciones de amonio modelizadas. 
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Los datos modelizados de nitratos e IBD se pudieron clasificar en 5 categorías 
presentando una mayor distribución de las masas de agua entre los distintos estratos 
como muestran las siguientes figuras. 
 

 
Fig. 10: Clasificación de las masas de agua en base  las concentraciones de nitratos modelizadas. 
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Fig. 11: Clasificación de las masas de agua en base  los resultados del IBD modelizados. 
 
 
El paso siguiente consistió en elaborar una clasificación que representara la presión 
global (no referida a un solo parámetro) a la que están sometidas las masas de agua 
en la Cuenca Duero.  
 
Dada la escasa distribución de las masas de agua en los diferentes estratos de 
presión obtenida en las clasificaciones basadas en los datos de fosfatos, fósforo, 
amonio, DBO5 y nitritos, se optó por emplear las clasificaciones realizadas a partir de 
los datos de IBD y nitratos. Para ello, las masas de agua fueron designadas con la 
clase de presión más alta alcanzada en ambas clasificaciones. No obstante, el resto 
de clasificaciones se tuvieron en cuenta a la hora de elaborar la clasificación global, ya 
que se comprobó que las masas de agua agrupadas en las dos clases de mayor 
presión según las clasificaciones basadas en los datos modelizados de fosfato, 
fósforo, amonio, DBO5 y nitritos se encontraran también en las dos clases de mayor 
presión según las clasificaciones basadas en los datos modelizados de nitratos e IBD. 
 
Otros motivos que llevaron a la selección de estos dos parámetros (IBD y nitratos) 
fueron los siguientes:  
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NITRATOS 
 

– Se analiza rutinariamente en muchas de las estaciones ICA (existen 
muchos datos históricos). 

– Indicador tanto de presiones puntuales como difusas. 
– Incertidumbre analítica relativamente baja. 
– Relativamente estable en el medio. 
– Es uno de los parámetros físico-químicos generales a controlar según la 

Directiva Marco del Agua (Anexo V 1.1 DMA: condiciones en cuanto a 
nutrientes) 

– Existencia de una larga serie de datos históricos. 
– El estudio del CEDEX “evaluación de la precisión y nivel de confianza 

de las redes de control de calidad del agua” también tomó como 
referencia los nitratos. 

 
 
Índice IBD 
 

– Medido prácticamente en todas las estaciones ICA 
– Indicador biológico: integra más información que 1 sólo parámetro 

físico-químico. 
– Mejor correlación con los indicadores de presión que el IPS 
– Diatomeas: Responden a variaciones en parámetros físico-químicos 

(sobre todo nutrientes). Buena correlación con el índice ICG 
 
 
De esta manera se alcanzó una clasificación (en 5 categorías o estratos) de todas las 
masas de agua en función de las presiones (tanto puntuales como difusas) a las que 
están sometidas. Al tratarse de un modelo (y por muy perfecto que este sea) diferirá, 
en mayor o menor medida, de la realidad. Por ese motivo, la división en clases de 
presión obtenida según la metodología expuesta anteriormente fue ligeramente 
modificada, dado que algunas masas de agua habían sido asignadas por el modelo a 
clases de presión que no se correspondían en absoluto con la situación real conocida 
por los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Duero. De todos modos, 
únicamente se vio la necesidad de acudir a este criterio de expertos en 36 de las 690 
masas de agua (alrededor del 5 % del total). 
 
En la tabla 4 se muestran estos cambios: 
 
 

MASA Clase 
Modelo  

Clase 
Nueva 

02HM1454 2 5 
02HM2377 2 3 
02HM2413 3 5 
02HM2873 2 4 
02HM2896 1 3 

02RI0932_08 2 5 
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MASA Clase 
Modelo  

Clase 
Nueva 

02RI1037_03 2 5 
02RI1037_03 2 5 
02RI1037_13 2 3 
02RI1442_05 3 4 
02RI1764_04 3 4 
02RI2211_03 3 4 
02RI2211_03 3 4 
02RI2211_05 3 5 
02RI2399_05 2 5 
02RI2419_01 2 3 
02RI2419_04 2 3 
02RI2423_01 3 4 
02RI2466_03 2 3 
02RI2490_01 3 5 
02RI2490_02 2 4 
02RI2490_03 3 5 
02RI2503_09 2 4 
02RI2503_11 2 5 
02RI2503_11 2 5 
02RI2543_02 2 4 
02RI2579_01 3 4 
02RI2579_03 2 4 
02RI2579_05 3 4 
02RI2579_12 2 4 
02RI2684_01 2 4 
02RI2684_02 2 4 
02RI2684_03 2 3 
02RI2684_04 2 3 
02RI2696_00 2 3 
02RI2721_02 2 3 
02RI2721_03 2 3 
02RI2726_10 2 4 
02RI2752_05 3 4 

 
Tabla 4 

 
 
En la tabla 5 se muestra el número de masas de agua que integra cada uno de los 
estratos de presión definidos: 
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Clase de 
Presión Nº Masas 

Muy Baja 190 
Baja 328 

Media 127 
Alta 31 

Muy Alta 14 
 

Tabla 5: Número de masas de agua que integra cada u no de los estratos de presión 
 

La figura 12, en la página siguiente, refleja el resultado final de la estratificación por 
presiones de las masas de agua de la Cuenca del Duero: 
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Fig. 12 
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3.3. Cálculo del Tamaño Muestral 
 

Las referencias relativas al nivel de precisión y confianza en la DMA carecen de la 
concreción necesaria de cara al establecimiento de la red. En el anexo 1.3. se incluye 
el siguiente párrafo:  
 
“…Los Estados miembros medirán los parámetros representativos del estado de cada 
elemento de calidad pertinente. En la selección de los parámetros para los elementos 
de calidad biológicos, los Estados miembros deberán identificar el nivel taxonómico 
necesario para obtener un nivel de confianza y precisión adecuado en la clasificación 
de los elementos de calidad. Habrán de incluirse en el plan estimaciones de los niveles 
de confianza y precisión que deban cumplir los resultados de los programas de control”. 
  
Como se puede observar, la DMA no fija un nivel de precisión y confianza considerada 
aceptable, óptima o mínima. La Guía tampoco determina criterios numéricos, pero 
establece la necesidad de equilibrio entre el coste que va a suponer el muestreo y el 
riesgo de que una masa de agua quede mal clasificada en cuanto a su estado. Un 
coste extra en los programas de muestreo con el fin de asegurar una buena 
clasificación del estado se podría llegar a justificar en el caso de que los programas de 
medidas a desarrollar supongan enormes cantidades de dinero (control operativo)  
 
La Guía establece, por otro lado, que el presupuesto destinado a mejorar la calidad del 
agua (programas de medidas) debería ser mayor que el destinado a los programas de 
control. 
 
Por último, la Guía reconoce como punto de partida una evaluación de la precisión 
obtenida, para un determinado nivel de confianza, con las estaciones preexistentes; 
pudiendo ser necesario posteriormente un proceso iterativo hasta conseguir niveles de 
precisión y confianza que permitan una aceptable clasificación del estado. 
 
Por todo ello, y una vez obtenidos los diferentes grupos de presión según el 
procedimiento descrito en el apartado 3.2, se estableció a priori el tamaño muestral o 
número total de estaciones de control; que quedó fijado en 91. A continuación, se 
procedió a distribuir esas estaciones en los diferentes estratos de presión. Para ello se 
empleó la asignación de Neyman o asignación óptima, que asigna el número de 
estaciones para cada estrato de forma proporcional a la varianza de la variable 
analizada y al número de masas de agua contenidas en cada estrato. En la figura 13 se 
muestra la fórmula de la asignación de Neyman: 
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Figura 13: Fórmula de la asignación de Neyman 

 
Donde: 
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=hn   Número total de estaciones a muestrear en el estrato h 

 n  =   Número total de estaciones a muestrear   

=hW  Peso del estrato h, 
N

N
W h

h =  

=hN Número de masas de agua en el estrato h 

=N  Número de masas de agua  totales (en nuestro caso 690) 

=hσ Desviación típica poblacional del parámetro a analizar en el estrato h. Al ser 

un muestreo, en la práctica se reemplaza por hS que es la desviación típica 

muestral del estrato h. 

Esta fórmula se aplicó sobre los datos medios de varios parámetros (Fósforo, Nitritos, 
Nitratos, IBD, Fosfato, DBO, Amonio) obtenidos en las estaciones ICA durante el 
periodo 2000-2005. Para cada parámetro se determinó una asignación óptima de 
estaciones. Al hacer la media de los valores obtenidos para ambos parámetros en cada 
estrato se obtuvo la siguiente distribución de estaciones (tabla 6): 

 

Estrato de Presión Nº Estaciones 
Muy Baja 8 

Baja 41 

Media 28 

Alta 11 

Muy Alta 3 

 
Tabla 6: Número de estaciones requeridas en cada es trato según la asignación de 
Neyman. 
 
 
 
3.4. Ubicación de las estaciones de control 
 
Una vez obtenido el número de estaciones de control a ubicar en cada uno de los 
estratos se procedió a seleccionar, de entre las estaciones ICA disponibles en cada 
estrato, aquellas que se consideraran más convenientes teniendo en cuenta, entre 
otros, los criterios que se detallan a continuación:  
 

• Deben estar representados con alguna estación todos los tipos fluviales que 
existen en la Cuenca. 

• Deben estar representados todos los grandes ríos de la cuenca. 
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• Al ser una red de ríos, uno de cuyos objetivos consiste en ofrecer una visión 
general del estado dentro de toda la cuenca, no seleccionar aquellas estaciones 
situadas en masas de agua declaradas como muy modificadas (HMWB), puesto 
que no podemos mezclar en el cálculo del estado valores referidos al potencial 
ecológico. 

• No ubicar más de una estación en una misma masa de agua. En caso de existir 
más de una estación dentro de una misma masa de agua, seguir los siguientes 
criterios: 

o En caso de pertenecer alguna de ellas a la red COCA y ser 
representativa, seleccionarla preferentemente. 

o Si ninguna de ellas pertenece a la red COCA representativa o si más de 
una estación pertenece a dicha red, escoger la que se sitúe más abajo 
dentro de esa subcuenca (la que tenga una mayor superficie de cuenca 
de drenaje aguas arriba) 

o En caso de duda, seleccionar, de entre dos estaciones, la que se 
encuentre geográficamente más alejada de otra/s estación/es 
previamente seleccionada/s. 

• Ante la duda en la selección de una estación entre un conjunto de ellas, 
seleccionar aquella/s estación/es que, por sus características, no tengan cabida 
en ninguna otra red (operativa, investigación, zonas protegidas, prepotables, 
sustancias peligrosas, vida piscícola, intercambio con la UE, albufeira…), con el 
objeto de aprovechar la valiosa información histórica acumulada en la red ICA. 

 
 
A continuación se listan las estaciones que han sido seleccionadas para conformar el 
control de vigilancia en ríos naturales según los criterios expuestos anteriormente: 
 
 

Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

A47 02RI1993_04 Puebla de Sanabria Río Tera 199904 4664643 29 Muy Bajo 

177 02RI2252_01 Villarino de 
Manzanas 

Río 
Manzanas 

206798 4645540 29 Muy Bajo 

178 02RI2137_00 Hermisende Río Tuela 176654 4653631 29 Muy Bajo 

156 02RI2259_01 Duruelo Río Duero 506104 4644738 30 Muy Bajo 

162 02RI1078_03 Arbejal Río Pisuerga 376445 4749276 30 Muy Bajo 

172 02RI0866_00 Puebla de Lillo Río Porma 315888 4762280 30 Muy Bajo 

173 02RI1092_07 Omañas Río Omañas 264865 4729356 30 Muy Bajo 

A57 02RI3030_05 Barco de Ávila Río Tormes 288771 4466577 30 Muy Bajo 

147 02RI2721_05 Fregeneda Frontera Río Duero 169747 4549661 29 Bajo 

148 02RI2065_09 Rabal Frontera Río Támega 131870 4642650 29 Bajo 

A26 02RI2721_01 Ciudad Rodrigo Río Águeda 201723 4499745 29 Bajo 

074 02RI1037_05 Castropepe Río Esla 281638 4650487 30 Bajo 

070 02RI0932_07 La Robla Río 284928 4743095 30 Bajo 
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Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

Bernesga 

095 02RI2279_00 Breto Río Esla 270625 4639438 30 Bajo 

117 02RI1037_05 Valencia de Don 
Juan 

Río Esla 292086 4685172 30 Bajo 

132 02RI2399_02 Quintanilla de 
Onésimo Río Duero 386666 4609678 30 Bajo 

134 02RI1744_01 Villalba de Guardo Río Carrión 350711 4732112 30 Bajo 

A30 02RI2503_02 Cuéllar Río Cega 393075 4579951 30 Bajo 

A36 02RI2399_04 Laguna de Duero Río Duero 358473 4602432 30 Bajo 

181 02RI2157_01 Ventas de Barrera Río Mente 149100 4658474 29 Bajo 

A45 02RI1376_04 Astorga Río Tuerto 249543 4708971 29 Bajo 

A64 02RI2725_01 Lumbrales Río Camaces 192721 4537669 29 Bajo 

P57 02RI2204_00 Vega de Tera Río Tera 241949 4654110 29 Bajo 

002 02RI2358_00 Garray Río Duero 545389 4627616 30 Bajo 

029 02RI1768_02 Cordovilla la Real Río Pisuerga 395432 4659636 30 Bajo 

170 02RI0867_00 Burón Río Esla 330929 4766220 30 Bajo 

040 02RI1764_02 Villoldo Río Carrión 368074 4678936 30 Bajo 

013 02RI2466_04 Fresnillo Río Duero 446830 4611210 30 Bajo 

050 02RI2752_03 Segovia Río Eresma 404923 4534516 30 Bajo 

058 02RI1037_11 Requejo Río Órbigo 263235 4688690 30 Bajo 

073 02RI1107_02 Sahagún Río Cea 332290 4693117 30 Bajo 

084 02RI2808_02 Encinas de Arriba Río Tormes 284511 4516616 30 Bajo 

163 02RI1242_05 Olleros Río Pisuerga 394957 4733016 30 Bajo 

164 02RI1727_03 Osorno Río Valdavia 388954 4697452 30 Bajo 

174 02RI1793_08 Morales del Rey Río Eria 270105 4661089 30 Bajo 

A03 02RI1037_08 Alcoba de la Ribera Río Órbigo 267411 4715544 30 Bajo 

A16 02RI2517_04 Peñafiel Río Duratón 406469 4604517 30 Bajo 

024 02RI1242_05 Alar del Rey Río Pisuerga 393227 4724183 30 Bajo 

A28 02RI1037_02 Mansilla de Las 
Mulas Río Esla 301842 4708556 30 Bajo 

A46 02RI1728_04 La Bañeza Río Duerna 259156 4688336 30 Bajo 

P29 02RI2470_02 Fuentecén Río Riaza 429634 4609311 30 Bajo 

P30 02RI2363_02 Burgo de Osma Río Ucero 494094 4604225 30 Bajo 

P32 02RI2517_02 Vivar de 
Fuentidueña 

Río Duratón 416332 4592896 30 Bajo 

P33 02RI2539_02 Aldealengua de Sta. 
Maria Río Riaza 460963 4589845 30 Bajo 

P40 02RI2503_01 Cabezuela Río Cega 417700 4562230 30 Bajo 

P41 02RI2595_03 Sepúlveda Río Duratón 438375 4572603 30 Bajo 

P56 02RI2579_08 Juarros de Voltoya Río Voltoya 372067 4543237 30 Bajo 

P60 02RI1875_02 Castañares Río Arlanzón 448230 4687978 30 Bajo 

A29 02RI0998_03 Matallana de Torio Río Torio 293964 4749476 30 Bajo 

A65 02RI2721_02 Campo de Argañán Río Águeda 198616 4501091 29 Medio 
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Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

007 02RI2466_03 San Esteban de 
Gormaz 

Río Duero 481182 4602949 30 Medio 

062 02RI2507_02 Toro Río Duero 298731 4599001 30 Medio 

088 02RI2684_04 Contiensa Río Tormes 253500 4551775 30 Medio 

161 02RI1434_03 Frandoviñez Río Arlanzón 431116 4685080 30 Medio 

A14 02RI2507_04 Zamora Río Duero 273453 4599733 30 Medio 

A70 02RI2579_09 Villeguillo Río Eresma 369957 4568813 30 Medio 

154 02RI2419_04 Almazán Vertido Río Morón 537372 4592069 30 Medio 

145 02RI1037_13 Manganeses Río Órbigo 273269 4657650 30 Medio 

155 02RI2579_17 Donhierro Río Adaja 357198 4554204 30 Medio 

A10 02RI2211_01 Magaz Río Pisuerga 380610 4646052 30 Medio 

P43 02RI2696_00 Cerralbo Río Huebra 200301 4543851 29 Medio 

064 02RI1442_10 Puente de Villagodio Río 
Valderaduey 273635 4601124 30 Medio 

165 02RI1786_02 Pedrosa del 
Príncipe Río Odra 400925 4678354 30 Medio 

166 02RI2307_02 Encinas Río Esgueva 407397 4624212 30 Medio 

169 02RI1442_08 Medina de Rioseco Río Sequillo 330915 4639524 30 Medio 

179 02RI2361_03 Tejado Río Rituerto 558805 4605282 30 Medio 

A20 02RI2579_17 Olmedo Río Adaja 355305 4565749 30 Medio 

A48 02RI1944_04 Valderas Río Cea 298197 4662097 30 Medio 

URS-131 02RI1442_06 Villafrades de 
Campos 

Río Sequillo 337383 4660545 30 Medio 

P53 02RI1442_01 Santervas de 
Campos 

Río 
Valderaduey 327061 4676069 30 Medio 

P10 02RI1442_01 San Pedro de 
Valderaduey 

Río 
Valderaduey 337248 4703502 30 Medio 

Boe-001 02RI1727_01 Santa Cruz de 
Boedo 

Río Boedo 387542 4708095 30 Medio 

URS-53 02RI2307_01 Cabañes de 
Esgueva Río Esgueva 435049 4630991 30 Medio 

Val-001 02RI1774_01 Valdearcos Ayo 
Valdearcos 301686 4704297 30 Medio 

Due11/Ur
s-75 

02RI2507_05 Carrascal Río Duero 265149 4596540 30 Medio 

URS-151 02RI2587_05 Villanueva del 
Puente Río Guareña 299330 4584146 30 Medio 

BRL-001 02RI1571_02 Sasamón Río Brulles 414661 4699718 30 Medio 

059 02RI1764_04 Venta de Baños Río Carrión 373458 4639069 30 Alto 

116 02RI1434_03 Villavieja Río Arlanzón 426904 4680179 30 Alto 

149 02RI2579_01 Vertidos Segovia Río Eresma 398433 4537275 30 Alto 

150 02RI2615_05 Medina del Campo Río Zapardiel 331976 4582342 30 Alto 

153 02RI2579_12 Mingorria Río Adaja 357177 4514430 30 Alto 

Hor1 02RI2423_01 San Salvador Río Hornija 325540 4609630 30 Alto 

P44 02RI2726_10 Villavieja de Yeltes Río Yeltes 206857 4534685 29 Alto 

056 02RI2543_02 Valdestillas Río Adaja 352393 4594961 30 Alto 
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Código 
Estación 

Código 
Masa Población Cauce UTM X UTM Y Huso  Clase de 

Presión 

A51 02RI2503_09 Iscar Río Piron 374903 4581143 30 Alto 

P46 02RI2579_03 Añe Río Moros 390914 4544139 30 Alto 

UBI-001 02RI1434_03 Villar del Cid Río Ubierna 443997 4697123 30 Alto 

119 02RI1037_03 Alija de la Ribera Río 
Bernesga 

291738 4711210 30 Muy Alto 

043 02RI2211_05 Cabezon Río Pisuerga 363833 4622294 30 Muy Alto 

054 02RI2490_03 Villamarciel Río Duero 338942 4596804 30 Muy Alto 

 
Tabla 7: Estaciones seleccionadas para conformar el  Control de Vigilancia de ríos 
naturales. 
 
 
La distribución espacial de estas estaciones puede consultarse en la figura adjunta en 
la página siguiente. 
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3.5. Evaluación de la precisión para un determinado  nivel de confianza 
 
A continuación se presenta una primera evaluación del nivel de precisión alcanzado por la 
selección de estaciones anteriormente expuesta en la estimación de los valores medios de 
ciertos parámetros indicadores de la calidad de las aguas en la cuenca del Duero. Estos 
valores medios pretenden ofrecer una visión global de la calidad de las aguas en la cuenca 
y han sido calculados a partir de los datos obtenidos (bien por muestreo directo o mediante 
un modelo estadístico) en las estaciones que constituyen el la red ó control de vigilancia de 
ríos naturales.  
 
El diseño de esta red se basa en un muestreo aleatorio estratificado, en el que los estratos 
fueron definidos en base a las presiones soportadas por las masas de agua superficial. Por 
lo tanto, para calcular los valores medios de un cierto parámetro analizado en toda la red, 
se ha usado la siguiente expresión: 
 

x = Σ (Nh / N) * xh 

donde  
 

x es la media del parámetro en toda la red 
N es el tamaño de la población o el número total de masas de agua superficial 
Nh es el tamaño de la población en el estrato h  
xh es el valor medio del parámetro en el estrato h 

 

La evaluación de la precisión obtenida en la determinación de los valores medios de los 
parámetros indicadores de la calidad del agua se presenta como el error estándar (en 
inglés, SE). Éste puede ser usado para calcular, a su vez, los intervalos de confianza y el 
margen de error que miden el grado de precisión con que una estadística basada en la 
muestra se aproxima al resultado que se habría obtenido si se hubieran analizado todas 
las unidades que forman la población (las masas de agua superficial). No obstante, los 
resultados del error estándar se presentan también en valores relativos (error estándar 
relativo o SEr).  
 
Dado que el control de vigilancia de ríos naturales ha sido diseñada mediante un muestreo 
estratificado, la fórmula empleada para el cálculo del error estándar es la siguiente: 

 

SE = (1 / N) * { Σ [ Nh
2 * ( 1 - nh/Nh ) * sh

2 / nh ] }
1/2 

 

donde  
 

N es el tamaño de la población o el número total de masas de agua superficial 
Nh es el tamaño de la población en el estrato h  
nh es el tamaño de la muestra en el estrato h 
sh es la desviación estándar en el estrato h 

 

Los parámetros analizados han sido la concentración de nitratos y el valor del índice IBD.  
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En este punto cabe resaltar que los cálculos que se presentan a continuación no pueden 
ser considerados definitivos, ya que no se dispone aún de datos de la totalidad de las 
estaciones que componen la red de vigilancia de ríos naturales ni del conjunto de 
parámetros que van a ser controlados en la misma. No obstante, se puede realizar una 
aproximación con estos dos parámetros (Nitratos e índice IBD), más aún considerando que 
casi todas las estaciones seleccionadas tienen históricos relativos a ambos. 
 

Concentración de nitratos: 

En cuanto a los nitratos, se han analizado dos series de datos:  

A. valores medios procedentes de los análisis rutinarios de muestras de agua de las 
estaciones ICA (series mensuales desde octubre de 1999 a junio de 2006) 

B. datos generados en la modelización realizada para el establecimiento de estratos 
de presión en la Cuenca Hidrográfica del Duero. Se toman los valores 
correspondientes a las masas de agua en las que se sitúan las estaciones de la 
Red de vigilancia de ríos naturales definida anteriormente. 

 

A) Con los datos reales se obtuvieron los siguientes resultados: 

 
El número de estaciones con datos es de 84 (de un total de 91), repartidas en los 
diferentes estratos del modo que se indica a continuación (en la columna de la derecha 
figura la desviación estándar entre las medias de los valores correspondientes a todas las 
estaciones incluidas dentro de cada uno de los estratos): 
 

Estrato de Presión Nº Estaciones Desv.Est 

Muy Baja 8 0.48558604 

Baja 41 4.97768738 

Media 23 9.91230113 

Alta 9 10.6342082 

Muy Alta 3 8.57194239 

 

Resultados:  

 

Valor medio de la concentración de nitratos = 5.05 mg/l 
Error estándar (SE) = 0.51  
Error estándar relativo (SEr) = 10.2 % 
Nivel de confianza = 0.95 
Intervalo de confianza = 6.05 – 4.05 
Margen de error =  1 mg/l 
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B) Con los datos modelizados se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Todos los puntos de control presentan datos y están repartidos en los estratos del modo 
que se indica a continuación (en la columna de la derecha figura la desviación estándar 
entre los valores modelizados para todas las masas de agua correspondientes a cada uno 
de los estratos): 
 

Estrato de Presión 
Nº Estaciones 

(puntos de 
control) 

Desv.Est 

Muy Baja 8 0.24202563 

Baja 41 1.41212074 

Media 28 1.92499046 

Alta 11 2.58638812 

Muy Alta 3 1.62061758 

 

Resultados:  

 
Valor medio modelizado de la concentración de nitra tos = 5,15 mg/l 
Error estándar (SE) = 0,12  
Error estándar relativo (SEr) = 1,99 % 
Nivel de confianza = 0.95 
Intervalo de confianza = 5,38 – 4.91 
Margen de error =  0.24 mg/l 

 

 

Valores del índice IBD: 

 

Los datos analizados proceden de muestreos efectuados en las estaciones ICA en 2005. 
 
El número de estaciones con datos es de 76 (de un total de 91), repartidas en los estratos 
del modo que se indica a continuación (en la columna de la derecha figura la desviación 
estándar entre los valores de todas las estaciones incluidas dentro de cada uno de los 
estratos): 
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Estrato de Presión Nº Estaciones Desv.Est 

Muy Baja 8 0.78740079 

Baja 39 3.16575383 

Media 17 2.42423426 

Alta 9 3.05 

Muy Alta 3 0.8326664 

 

Resultados:  

 
 

Valor medio de IBD = 14.01 
Error estándar (SE) = 0.26  
Error estándar relativo (SEr) = 1.86 % 
Nivel de confianza = 0.95 
Intervalo de confianza = 14.52 – 13.5 
Margen de error =  0.51 

 
 
 
  
 

 


